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El Consejo de Estado, mediante el Decreto Ley 206 del año 2000, creó el Registro General de
Juristas, adscripto al Ministerio de Justicia. 

El Registro General de Juristas en lo adelante (RGJ) radica en la sede del Ministerio de Justicia
y se conforma por la inscripción de los datos generales del jurista y del título que lo acredita
para el ejercicio de la profesión, además de las notas marginales de los hechos y actos
relacionados con los inscriptos, que se denominan asientos. 

Los asientos del RGJ constituyen la prueba de que el jurista está apto para ejercer la profesión
o desempeñar un cargo que requiera ser graduado en esta especialidad. 

Las inscripciones o anotaciones en el RGJ solo pueden cancelarse o suspenderse por
resolución del Ministro de Justicia o por sentencia firme de tribunal competente, cuando se
disponga la prohibición de ejercer la profesión de jurista.

Toda entidad en la que labore un jurista que ejerza la profesión o que desempeñe un cargo
para el que se requiera de ese título está en la obligación de informar al RGJ, directamente o a
través de las Direcciones de Justicia, la aplicación de medidas disciplinarias por hechos graves
en la conducta profesional de un jurista, lo que constituye causa para la cancelación o
suspensión de la inscripción en el RGJ. 

Sobre la Actualización del RGJ.

Los órganos, organismos e instituciones estatales; las organizaciones y otras entidades y sus
dependencias deben informar a las Direcciones de Justicia, durante el primer mes de cada año,
la relación de los profesionales del Derecho que causen baja o alta, y que desempeñan sus
funciones en esas entidades. 

Sobre los Carné y Certificaciones.

El carné del RGJ acredita al titular ante las organizaciones, organismos, demás entidades y
autoridades; así como en todos los trámites en que ello resulte necesario. 

Todo jurista tiene derecho a solicitar certificación del asiento de su inscripción registral; así
como cualquier entidad empleadora. 

Las certificaciones tienen una validez de noventa días naturales a partir de su expedición. Esto
quiere decir que pueden ser presentadas en este plazo; al término de los noventa días, el
jurista debe actualizar sus datos ante el encargado del RGJ y solicitar nueva certificación. 

En la Dirección Provincial de Justicia existe un encargado del RGJ, quien tiene las atribuciones
y funciones siguientes:

* Llevar el control de todos los juristas de su demarcación territorial.

* Tramitar las solicitudes de inscripción en el RGJ.
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* Tramitar las solicitudes de certificaciones de inscripción en el RGJ requeridas por los
interesados. 

El REGISTRO GENERAL DE JURISTAS brinda Atención a la Población los Martes y Jueves de
8 AM a 12 M.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

 2 / 2

Phoca PDF

http://www.tcpdf.org
http://www.phoca.cz/phocapdf

